PROYECTO DE LEY No 074 DE 2009 CÀMARA
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PLAN MAESTRO DE ALIMENTOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL.
DECRETA:
TITULO I

PLAN MAESTRO DE ALIMENTOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL.
CAPITULO I

DEFINICIONES 

ARTICULO 1º. CONCEPTO. Hay seguridad alimentaria cuando toda la gente, tiene acceso físico y económico a suficiente alimento nutricional y en forma segura, con el fin de suplir sus necesidades dietéticas y preferencias alimenticias, para una vida activa y saludable. Al igual cuando hay producción y comercialización.
ARTICULO 2º. ALCANCE. El PMASAN es uno de los planes maestros de equipamiento definidos por el POT, y ordena las actividades de la cadena de suministro de los agentes económicos de los eslabones de producción, transformación y distribución de alimentos en la población nacional.

ARTICULO 3º. DISPONIBILIDAD DE ALIMENTOS. Existencia de alimentos para consumo humano a nivel del país u hogar en un periodo de tiempo determinado. A nivel de un país corresponde a la oferta o suministro anual interno de alimentos para consumo humano.

La disponibilidad nacional de alimentos debe ser:

Suficiente: en cantidad, calidad e inocuidad de los alimentos básicos necesarios para satisfacer las necesidades.

Estable: No debe presentar fluctuaciones de uno o varios alimentos (el país debe tener capacidad para neutralizar las variaciones  en la producción y en los precios internacionales). De oferta y demanda.
Autónoma: Reducir al mínimo la dependencia de la oferta externa, con políticas productivas y de abastecimiento.
ARTICULO 4º. CONTENIDO.  El PMASAN esta conformado por objetivos, políticas, estratégicas, programas, proyectos y metas tendientes a la integración del Sistema de Abastecimiento Alimentario, a través de la provisión de infraestructura, equipamientos, mecanismos de seguimiento y monitoreo, acuerdos sociales e institucionales y normas de funcionamiento y calidad, requeridos para la prestación del servicio alimentarios a la población nacional.
CAPITULO II
OBJETIVOS DEL PLAN MAESTRO DE ALIMENTOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL
ARTICULO 5º. OBJETIVO GENERAL.   El objetivo general de ésta ley es lograr que en el año  2015 la población Colombiana que se encuentra en situación de inseguridad alimentaria  y nutricional disponga, acceda y consuma alimentos en suficiente cantidad, variedad y calidad e inocuidad, bajo unas condiciones de salud y saneamiento básico en forma sostenible para alcanzar el desarrollo humano, mediante el compromiso y la participación  del gobierno, los organismos internacionales, los gremios y la sociedad civil. Garantizando por los organismos competentes como el Ministerio de la Protección Social, la calidad y seguridad alimentaria. 
ARTICULO 6º. OBJETIVO ESPECIFICOS. Los Objetivos Específicos se clasifican en:

1. Eje de Disponibilidad:
- Promover la promoción y suministros de alimentos sanos variados e inocuos, 
- mediante el uso de tecnología apropiadas, 
- la consolidación de las cadenas productivas y el acceso al crédito.

2. Eje de Acceso:
· Crear las condiciones necesarias para la adquisición de alimentos mediante el mejoramiento de los niveles de ingreso y el empleo,
·  el fortalecimiento de los programas de asistencia alimentaria para el autoconsumo
3. Eje de Consumo:

· Promover hábitos y estilos de vida saludable que fomenten una vida equilibrada, suficiente y adecuada

· Mediante el desarrollo de políticas, normas, planes y programas

4. Eje de Aprovechamiento y Utilización Biológica:

· Mejorar la infraestructura ambiental,

· Mejorar los servicios públicos y el acceso a los servicios de salud y educación

5. Eje de Calidad e Inocuidad:

· Fortalecer la función del Estado, para la regulación 
· La vigilancia y el control de la cadena agroalimentaria

ARTICULO 7º. POLITICAS. Son política de PMASAN:

1. Fomentar la Calidad de Vida de la Ciudadanía en sus roles de consumo, producción, transformación y distribución de alimentos,  garantizando el abastecimiento en condiciones de equidad para toda la población.

2. Mejorar la Eficiencia del Sistema de Abastecimiento que permita mejores precios al consumidor y mejores ingresos para los pequeños y medianos actores de la cadena de producción, transformación y comercialización de alimentos.

3. Integración del País con las Regiones para efectos de promover una relación de beneficio mutuo, en términos de crecimiento económico, equidad e inclusión social, en el desarrollo de las actividades del consumo, producción, transformación y distribución de alimentos.

  ARTICULO 8º. JUSTIFICACION. Este se justifica por las siguientes razones:

1. La Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional debe ser asumida como un compromiso del Estado.

2. Integrando las instituciones y los programas relacionados con la seguridad alimentaria

3. Debe ser un eje estructural para el desarrollo rural y económico.

ARTICULO 9º. VARIABLES.
· Producción Interna: Cantidad de alimentos de origen agrícola o pecuario producidos en el país para el consumo humano.

· Comercialización Interna de Alimentos: Se refiere a la distribución de los alimentos a través de los canales regulares del mercado.  Depende de la producción local, los centros de acopio y las vías de comunicación.  La falta de acceso físico a los alimentos es provocada por la falta de infraestructura, por una logística inadecuada en la distribución de los alimentos y por imperfecciones del mercado.   Vigilar la existencia de mercados a lo largo del tiempo es un medio para localizar las anormalidades en el flujo ordenado de alimentos básicos.

· Importaciones Netas: Es la diferencia entre las cantidades ingresadas al país y las cantidades exportadas del mismo alimento.

· Asistencia Alimentaria Externa; Cantidades de alimentos que ingresan al país en calidad de donación o préstamo blindados provenientes de la cooperación internacional.

· Reservas Internas de Alimentos: Cantidades de alimentos como excedente de un periodo de producción al siguiente.   En algunos casos puede existir “reservas estratégicas”, que se refieren al mantenimiento permanente de cantidades de alimentos suficientes para abastecer las necesidades del mercado en un periodo determinado.

· Pérdidas de Alimentos: Cantidades de alimentos que, por diversas razones se deterioran y reducen la cantidad disponible para el consumo humano.

ARTICULO 10º. CAPACIDAD ADQUISITIVA DE LA POBLACION. Se refiere a la capacidad económica de la población para satisfacer sus necesidades básicas.    Se manifiesta a través del consumo y este se refiere al gasto total realizados por los individuos, los hogares o por el país en bienes de consumo en un periodo dado, el consumo debe referirse a los bienes totalmente utilizados, disfrutados o agotados en ese periodo.

ARTICULO 11º. CONDICIONES NUTRICIONALES DE LA POBLACION.  El Estado nutricional de un individuo es la resultante del balance entre ingesta y requerimiento de nutrientes, cualquier factor que altere este equilibrio repercute en el crecimiento, actividad y la salud.   En el plan se deben incluir indicadores de estado general de nutrición y de carencia específicas, que permitan conocer el estado nutricional de la población, y que son útiles para conocer los cambios producidos por la aplicación de determinados programas o proyectos.

CAPITULO III
POLITICAS Y ESTRATEGIAS  DEL PLAN MAESTRO DE ALIMENTOS Y SEGURIDAD  DE ALIMENTARIA NACIONAL
ARTICULO 12º. CONSTRUCCION DEL PLAN SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL. Debe contener:

1. Debe lograr diseñar, integrar y ejecutar acciones que contribuyan a resolver la inseguridad alimentaria y comercial

2. Debe ser con un enfoque de derechos, participativo e intersectorial e integral, que articule instituciones y acciones.

3. Debe trascender los gobiernos y convertirse en Políticas de Estado.

ARTICULO 13º. ESTRATEGIAS. Constituyen estrategias las siguientes:

1. Conformación de Nutrí Redes para integrar la demanda comercial e institucional en con el fin de reducir costos logísticos y comerciales y trasladar esa economía al consumidor.

2. Conformación de Agro redes para particular la oferta de productos en las veredas y municipios del país, con el fin de reducir los costos de los insumos de producción y de los márgenes de intermediación.

3. Incentivar los Nutrí combos, como mecanismo de distribución de raciones económicas y nutricionalmente adecuadas.

4. Desarrollo de marcas blancas, como mecanismo de reducir costo asociados a los productos (envase, marca y publicidad).

5. Adecuación y construcción de plazas de mercado para la distribución urbana y comercialización detallista de productos.

6. Construcción de nodos logísticos externos y de centros de integración para la producción agroindustrial.

7. Conformación de plazas logísticas para el desarrollo de la estrategia de fortalecimiento de la red de centralidades urbanas o zonales del POT.

8. Nodos logísticos para la distribución de alimentos a nivel nacional en las diferentes plazas mayorista y para el fortalecimiento de la integración con las regiones.

9. Fomento de practicas agroecológicas para la protección del medio ambiente.

10. Organización de negocios para el crecimiento y fortalecimiento de la economía campesina.

11. Fomento de la articulación de los Departamentos y Municipios del país, en el marco de las agendas regionales, la mesa de planificación nacional y los consejos regionales de competitividad.

ARTICULO 14º. PROPOSITO.  El Plan Maestro de Abastecimiento de Alimento y Seguridad Alimentaria tiene como objetivo garantizar en Colombia el alimento requerido para su población en cantidad, calidad y precio, de acuerdo con los Planes de Mejoramiento Alimentario del País.

ARTICULO 15º. METAS.  Disminución de las condiciones de desnutrición crónica y aguda a nivel urbano y rural.

ARTICULO 16º. FACTORES DE PRODUDCCION.

1. La Tierra. Los métodos de explotación agrícola han reducido la productividad, agotando los nutrientes, degradando, erosionando y salinizando los suelos, agotando las fuentes de agua y como si fuera poco, provocando perdida de especies animales y vegetales.

2. El Agua. El agua de riego con frecuencia se utiliza en actividades diferentes a los cultivos, incluyendo consumo domestico, manteniendo jardines, ganadería y pesca.  En tales casos, las externalidades negativas de los impactos pueden resultar considerables y sin compensación a los perdedores, pueden empeorar las inequidades y profundizar la pobreza rural. 
ARTICULO 17º ELEMENTOS QUE COMPONEN LA RELACION ENTRE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y EL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL. Son cinco los elementos que son:

1. Se refiere al acceso regular y suficiente a los alimentos, en condiciones que no comprometan el acceso a los demás componentes de una vida digna, entre ellos los niveles de salarios, la problemática del empleo o de creación de oportunidades de trabajo y las cuestiones ligadas a la disponibilidad de alimentos.

2. El papel del sistema alimentario en la dinámica económica, y a las contribuciones que puede aportar al deseado objetivo de lograr un crecimiento de las regiones con creciente equidad social como seria el fortalecimiento del mercado domestico lo cual estimula la expansión de las actividades agroalimentarias.

3. La destacada participación del sistema alimentario en la conformación social de las regiones, es decir al peso económico de las actividades de este sistema que es tanto mayor cuanto menos diversificada es la estructura productiva de la región 

4. El consumo de alimentos los cuales han recibido atención creciente de los análisis por las nuevas configuraciones de las cadenas agroalimentarias.  Es importante la tendencia a la diversificación del consumo y sus impacto en la segmentación de los mercados y de la organización de las actividades productivas.

5. La inclusión de la seguridad alimentaria como uno de los objetivos nucleares o componentes estratégicos de las políticas de desarrollo local y regional, este se dirige propiamente hacia la dimensión institucional y pone de relieve los elementos necesarios a la regulación publica.
ARTICULO 18º LA POBREZA Y LA REDUCCION DE LA POBREZA.  El gran reto es la reducción de la pobreza y sus problemas pendientes, tales como la inequidad en el acceso a los recursos y distribución  de sus beneficios; la falta de respeto a los derechos humanos básicos; un nivel de salud deficiente, insuficientes conocimientos y habilidades; y la marginación de una gran cantidad de personas.

ARTICULO 19º FORMAS DE COMBATIR EL HAMBRE. Algunas formas de combatir el hambre son:

1. El hambre es al mismo tiempo causa y efecto de la pobreza extrema. Mientras exista una situación de hambre generalizada, pocos progresos se podrán realizar en otros aspectos de la reducción de la pobreza y no se dispondrá de unos cimientos sólidos para un crecimiento económico amplio.
2. El hambre es un problema predominante rural.  Por ello, aumentar la productividad y la capacidad de generar ingresos de los pequeños agricultores y reforzar su capacidad de reacción a las crisis puede ser decisivo para reducir la incidencia del hambre.

3. El hambre es la consecuencia de la imposibilidad de acceder a alimentos suficientes e inocuos.  Es básicamente un ejemplo extremo del mal funcionamiento del mercado, en el sentido de que las personas mas necesitadas de alimentos son las que tienen menos capacidad para expresar esa necesidad en forma de una demanda efectiva.  Quienes padecen hambre son los más pobres de entre los pobres.

4. La no – erradicación del hambre tiene un ingente costo en el ámbito mundial en forma de conflictos, situaciones de emergencia recurrentes, delitos internacionales, comercio de drogas, estancamiento económico, migraciones clandestinas y muertes prematuras.

ARTICULO 20º. METODOLOGIA PARA LA IMPLEMENTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA NACIONAL (PSAN). Constará de cuatro pasos, que serán:

Primer Paso. Promoción y Organización: La promoción serán las acciones de divulgación, información y motivación entre los posibles colaboradores del PSAN, lo cual implica su previa identificación y contactarlos para plantearles las necesidades, características y responsabilidades de esta organización destinada a identificar y entregar propuestas de solución a los problemas alimentarios y nutricionales de la comunidad.

La organización se refiere a la creación de los comités locales de vigilancia alimentaria y nutricional quien es el grupo responsable de llevar adelante el proceso.

Luego continuamos con la identificación de los actores sociales en los diferentes municipios, que se harán de la siguiente manera:

1. Hacer un listado de todas las personas, grupos, instituciones, empresas y otros que deben formar parte del PSAN, es necesario involucrar a los representantes de los sectores de salud, educación, agricultura y gobierno local.

2. Iniciar un proceso de información y motivación sobre la importancia de la seguridad alimentaria a nivel municipal y la identificación de la responsabilidad especifica que le corresponde a cada uno de ellos de acuerdo con sus necesidades.

Segundo Paso. Convocatoria: Se convoca a una reunión inicial con todos los posibles integrantes del PSAN local esta la realizara el Gobernador, a través de todos los Alcaldes  Municipales para presentar la idea que se quiere desarrollar y conocer su disposición a participar, y se nombrara la agenda de esta reunión, así mismo se hará una explicación del proceso de participación social que se desea realizar y de los diferentes comités locales.

Tercer Paso. Organización de los diferentes comités locales: Son los comités comunales encargados de la vigilancia alimentaria y nutricional de la comunidad, debe ser organizado en cada municipio y podrá estar integrado por tres lideres comunales y un representante del gobierno municipal, un funcionario del sector agricultura, otro del sector salud, y otro de educación.  Para la conformación de este comité local debe convocarse a una reunión con todos los colaboradores locales del PSAL, para elegir a los representantes a los comités locales.

Cuarto Paso. Diagnostico de la Situación Alimentaria y Nutricional: Se realiza con los diferentes sectores de la población local, la cual puede manejar la información de individuos, casas o sectores geográficos, cosa que no pasa a nivel nacional, así mismo la recolección de datos es mas confiable, debido a que los representantes de la comunidad ya tienen identificados los problemas de las distintas familias e individuos de la población.
ARTICULO 21º MODELO EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO RURAL. La educación, propone una estructura para el desarrollo rural a través de procesos educativos que incluyen acciones en las modalidades de lo formal, lo no formal y lo informal.

ARTICULO 22º ACCIONES DEL MODELO EDUCATIVO. Se plantean las siguientes acciones:

1. Atender la educación para el desarrollo rural de una manera sistémica: debe superar el enfoque de “proyectos sueltos”, que apuntan a partes aisladas de la educación agrícola tradicional, la asistencia a programas de salud, y la formación impartida en la educación básica, media.

2. Educar para dejar capacidad instalada: El modelo de la educación para el desarrollo rural, debe proveer a la municipalidad de la capacidad de gestión de formaciones de naturaleza integral en el ámbito formal, no formal e informal, de manera tal que puedan autorregularse a medida que los problemas del orden de seguridad alimentaria se presenten.

3. Establecer la educación para el desarrollo rural en el centro de la agenda del desarrollo  regional: La educación rural debe sufrir un cambio estructural, además debe ser pensada con un enfoque en las necesidades básicas de aprendizaje propio de los modos de vida rural. La educación es un prerrequisitos para construir un mundo mas seguro en materia de alimentación, reducir la pobreza y conservar y fortalecer los recursos naturales.  Sin embargo, las oportunidades de educación no son distribuido equitativamente.

4.  Expandir el acceso a la educación y mejorar la asistencia a las escuelas en áreas rurales: las instituciones educativas rurales deben ser asistidas y fortalecidas a través de la Promoción o apoyo de proyectos que beneficien y mejoren su papel cultural, iniciativas que busquen mejorar la salud de los niños y su capacidad de aprendizaje, como los comedores y los huertos escolares; la formación de hábitos alimentarios, los derechos y los deberes en los programas de salud, formación en técnicas agropecuarias a tono con los problemas de la contaminación de la tierra.

5. Mejorar la calidad de la educación haciéndola relevante a las necesidades e intereses y a los modos de vida rural: Apoyando procesos participativos para el desarrollo de planes de estudio contextualizados; con la capacitación de los maestros y lideres comunitarios, en educación ambiental, en nutrición y educación para prevenir enfermedades, en educación sexual, técnicas agropecuarias, acceso a servicios de salud.

6. Fortalecer la capacidad institucional: En la planificación y administración de la educación para el desarrollo rural, propiciando que se generen nuevas alianzas para el cumplimiento de la tarea cultural a la que esta llamada.   

ARTICULO 23º EL PAPEL DE LA MUJER. Se puede explicar en los siguientes puntos:

1. La productividad agrícola aumenta, cuando la mujer obtiene la misma cantidad de insumos que recibe el hombre

2. Las diferencias de sexos en cuanto a los derechos de propiedad obstaculiza el manejo de los recursos naturales.   Por lo general la mayor parte de las propiedades están en cabeza de los hombres y las adjudicaciones de los títulos de propiedad de los programas de gobierno también los favorecen

3. Acrecentar el capital humano de la mujer es una de las formas más eficaces de reducir la pobreza.

4. El aumento de los bienes de la mujer eleva las inversiones en educación, salud, si bien es cierto que la mujer aporta menos bienes al matrimonio, estos cumplen una función muy importante en la toma de decisiones familiares.

5. La mejora de educación y de la condición de la mujer dentro de la familia aporta más del 50% de la reducción de la malnutrición infantil.

ARTICULO 24º. APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. En los equipamientos urbanos aplican los siguientes instrumentos

1. Para Nodos Logísticos en áreas urbanizadas se realizara un plan zonal que contenga los planes de renovación correspondientes.

2. Para Nodos Logísticos en áreas no urbanizadas se realizara un plan parcial.

3. Para plazas logísticas y plazas comerciales existentes en todo el territorio nacional, se realizaran planes de regularización  y manejo.

4. Para nuevas plazas lo místicas y plazas comerciales se realizaran planes de implantación.

ARTICULO 25. PLANES CONJUNTOS. En los sectores caracterizados por la presencia concentrada de usos dotaciones, que sean objeto del plan de regularización y manejo, la realización de dichos planes podrá desarrollarse conjuntamente por sus propietarios y poseedores.

ARTICULO 26. PROCEDIMIENTO.  Para los planes de regularización y manejo de planes de implantación.  El procedimiento para la expedición de los planes de equipamiento relacionados con el abastecimiento alimentario será el siguiente:

1. El Departamento Administrativo de Plantación Nacional DAPN, definirá los estudios requeridos, la zona de influencia del proyecto y la planimetría requerida para el plan de regularización  y manejo o plan de implantación en un plazo de 30 días a partir de la solicitud, de lo que se le informara a la Curaduría General de la Nación.

2. La Curaduría General de la Nación, realizara el estudio de caracterización  y dimensionamiento de la Nutrired respectiva, en el cual precisara las características especificas de sus plazas logísticas y/o comerciales e incluirá los estudios de impacto de la zona de influencia que le haya definido el Departamento Administrativo de Planeación Nacional DAPN.

3. La Curaduría General de la Nación, con los estudios y diseños urbanos, viales y de infraestructura de servicios, y debidamente verificado el cumplimiento de los requisitos para el respectivo plan lo reportara el cumplimiento al Departamento Administrativo de Planeación Nacional, el cual procederá a su aprobación y, con esta, el propietario o promotor procederá al tramite de las licencias de construcción  correspondientes ante la Curaduría Urbana de la zona del país  a la que corresponda.

ARTICULO 27. PLANES DE GOBIERNO. El Gobierno Nacional a través de las diferentes entidades del Estado, especialmente el Ministerio de Agricultura, creara unas políticas y planes, para analizar y resolver la situación de seguridad alimentaria.

De igual forma fomentará programas y líneas de crédito para que las tierras habitadas por los indígenas en las diferentes regiones sean cultivadas . Así mismo el gobierno fomentará la comercialización de estos productos. 
ARTICULO 28º. ESTRATEGIAS DEL GOBIERNO.  Priorizar la producción agrícola local, incentivar el acceso de los campesinos(as) y de los sin tierra al agua a las semillas y al crédito, priorizar la producción local, regional frente a las exportaciones, garantizar la estabilidad de los precios agrícolas a escala internacional, mediante acuerdos internacionales de control de producción, implementar mecanismos para solucionar la falta de acceso a sus propios mercados locales y que los pueda comercializar a precio justo, buscar mejorar la infraestructura de carreteras para beneficio de los cultivadores, incentivar la biotecnología agrícola para poder hacer frente al reto de una población mundial en aumento.

ARTICULO 29º. POLITICAS AMBIENTALES. Evitar la deforestación a través de incentivos para la nueva siembra, lo cual conlleva a desarrollar unas políticas para preservar el medio ambiente.
ARTICULO 30.  EL CASO DE DESPLAZAMIENTO. El Gobierno Nacional en asocio con el Departamental y el municipal, emitirá proyectos, planes y políticas, para revisar y llegar a una solución del desplazamiento de los campesinos a las grandes ciudades.
ARTICULO 31. LA COMPETITIVIDAD. El Gobierno Nacional, Departamental y municipal, crearan y las pondrán en practica unas estrategias encaminadas a desarrollar planes y políticas, que lleven al país a una mayor competitividad, diversificación y desarrollo del agro a nivel mundial. 
ARTICULO 32º. AMBITO ESPACIAL Y TEMPORAL DEL PMASAN. El Plan Maestro que por este instrumento se adopta,  será de  obligatorio cumplimiento para el país, en un plazo de dos (2) años.

El Gobierno Nacional promoverá a través de acuerdos y alianzas en el marco de interlocución como mesas de planificación de las diferentes regiones que conforman el país, la articulación de las distintas acciones de las entidades territoriales relacionadas con el Plan para promover conjuntamente la seguridad alimentaria de la nación.
ARTICULO 33º. FINANCIACION DEL PMASAN. La financiación del PMASAN se efectuara mediante inversiones públicas y privadas.  Los proyectos podrán ejecutarse bajo la modalidad de empresas de economía mixta, contrato de riesgo compartido, administración delegada, colaboración empresarial, concesión o cualquier otra de las consagradas por la legislación vigente.  La modalidad para ejecutar cada proyecto será definida por el Consejo Directivo del Plan.

ARTICULO 34º. VIGENCIA.  Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

Este proyecto busca establecer un análisis del papel de la seguridad alimentaria en el desarrollo nacional de una población, fomentando los circuitos regionales de producción, distribución, y consumo de alimentos.

Con este se busca hacer un breve análisis de la seguridad alimentaria y el desarrollo local, contextualizando concepto como la diversidad y las desigualdades en el análisis de la cuestión alimentaria involucrada en los procesos de desarrollo local y regional, el procedimiento propuesto requiere caracterizar el fenómeno de la diversidad y las desigualdades inherentes a los procesos económicos y sociales y tener en cuenta la interacción  entre los factores socioeconómicos y el  medio físico en la conformación de espacios regionales para así enfocarse al desarrollo de circuitos regionales.

Es importante la seguridad alimentaria en el desarrollo local, ya que se toman los espacios regionales en un ámbito analítico y de referencia de intervención al proponerse el desarrollo de circuitos regionales de producción, distribución y consumo de alimentos, como se hace en este proyecto.

El estudio de la seguridad alimentaria se encuentra numerosas limitaciones debido s que sus valores no reflejan necesariamente el estado nutricional predominante entre los distintos grupos sociales que pueden estar presentes en el seno de una región.

La noción que se pretende introducir en el análisis de los procesos económicos y sociales es decir, la cuestión alimentaria tiene un doble carácter: el normativo y el instrumental.  El carácter normativo se debe al principio de asegurar el acceso a los alimentos, el cual permite evaluar aquellos procesos según los logros en la satisfacción de tal de derecho humano.   El carácter instrumental se revela en la utilización de esta problemática en cuanto criterio para el “recorte” de las actividades económicas y respectivas formas sociales, resultando de ahí el delineamiento de sistemas y cadenas agroalimentarias.

Muchas de las dificultades de producción y de consumo de alimentos que asolan a numerosas regiones, pueden estar vinculadas con la disponibilidad (producción, transformación y distribución) o con el acceso a los alimentos (nivel y distribución de los ingresos y características sociales y culturales de la población).

Nada resulta más banal que enunciar el carácter indispensable del alimento para el individuo; sin embargo, aun en la actualidad millones de seres humanos no consumen alimentos suficientes alimentos para cubrir sus necesidades alimentarias y nutricionales.

Para el logro de los objetivos de la seguridad alimentaria se requiere de la regulación publica de las actividades económicas y de la eficiente asignación de los recursos, teniendo en cuenta la seguridad alimentaria entre sus componentes estratégicos, y la cooperación Estado-Sociedad como modo de diagnostico y actuación.

Hablar de seguridad alimentaria no debe ocultar una realidad mas compleja que tiene que ver con el conjunto de factores, mas allá de disponibilidad y acceso, que determinan la satisfacción de las necesidades alimentarias y nutricionales de toda la población, todos los días, con alimentos inocuos y de calidad, aspecto indispensables en el logro de una vida digna y del bienestar publico, lo cual es básico para un desarrollo local y regional de una población.

Se puede reconocer que hay una abrumadora cantidad de información que actualmente el mundo tiene sobre el concepto de seguridad alimentaria y cuya tarea es comprender los alcances de la pobreza y el hambre nacional. 

Al fomentar el desarrollo regional mediante la transformación institucional y productiva de la región incentivando las políticas de desarrollo local con nutrición (proyectos Estado-Región, desarrollo impulsado por la región, gestión municipal de programas de seguridad alimentarias y nutricional).

Es de vital importancia la incorporación de objetivos y actividades nutricionales en los planes de desarrollo locales y regionales, y la asignación de los recursos humanos y financieros para que se puedan lograr los objetivos.

Podemos decir que las estrategias para mejorar la seguridad alimentaria en una región y obtener desarrollo local también deben considerar la naturaleza de los grupos mas vulnerables a estados de inseguridad alimentaria, partiendo del hecho que la pobreza, muchas veces vinculada a la inequidad, constituye la causa básica, por eso es necesario destacar también que el primer factor de inseguridad alimentaria es la pobreza, así que la lucha por la seguridad alimentaria se convierte muchas veces en una lucha contra la pobreza.

La región, conociéndose así misma, debe generar la capacidad de formular el que hacer local y con quien hacer, articulando potencialidades regionales con necesidades a nivel nacional, evitando que influencia externa se convierta en una vía extracción del potencial del territorio sin que haya retención de los beneficios y disminuyendo los niveles de seguridad alimentaria.

Es necesario proteger la riqueza del entorno nacional y garantizar su sostenibilidad cultural, económica y ambiental, con énfasis en los recursos hídricos y en la preservación de la biodiversidad.

La característica de distribución del canal tradicional de tenderos y otros pequeños comerciantes también es una fortaleza por la cercanía al consumidor y la función social que cumple, especialmente para la población de menor capacidad adquisitiva y el servicio en zonas no atendidas por otros canales.

La dimensión del país y su crecimiento hacia el futuro exige una reorganización de los servicios de abastecimiento, desconcentrándolos para garantizar no solo el acceso a estos por parte de toda la población, sino aportando al reordenamiento del país, a través de una adecuada planeación de estos servicios en las centralidades proyectadas para el país.

En el sistema actual de abastecimiento, los canales de producción, transformación y distribución no cuentan con la suficiente información, conectividad, crédito y facilidades logísticas que hagan más eficiente su labor de movilizar los volúmenes de alimentos requeridos para el consumo nacional.
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